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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se aeompaSa a 
la solicitad de

an MODELO DE UTILIDAD por VETETE AÑOS en ESPAÑA,
a favor de

DON PEDRO GOMEZ VILLODRE, residente en ALMANSA - 
(ALBACETE), Alicante n* 21,

por
"UN NUEVO TENEDOR"
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La invención a que se refiere la presente Menoría, cons­

tituye una novedad industrial eon ceracteristieas y ventaj ae 
que la hacen merecedora del privilegio de explotación exelusi 
va que por ella se solicita, de acuerdo con lo preceptuado en 
el vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial de 86 de julio 
de 1929, texto refundido publicado el 30 de Abril de 1930*

Consiste este nuevo Modelo en un tenedor para aceitunas, 
que resuelve el inconveniente de todos conocido que presentan 
los tenedores de tipo usual o los mondadientes,en estos casos 
en que ten difácil resulta clavar talea utensilios en las men 
clonadas aceitunas.

Consiste en un casquete esfórico, en cuya concavidad - 
hay una hilera de páas eon las puntas dirigidas hacia el een 
tro del mismo* Este casquete es solidario de un mango, que - 
se encuentra inclinado een respecto del mángale de ataque de 
las páas.

Tanto el mango como el casquete, está formado de una so­
la pieza del mismo material, que, desde luego, puede ser de 
cualquier metal, o de plástico. Con la disposición descrita, 
se evita por completo el peligro de que el tenedor no se cla­
ve en la aceituna elegida. Hemos de añadir que et tamaño del 
casquete tiene que estar proporcionado de tal forma que apri­
sionando convenientemente la aceituna, no dificulte la intro­
ducción de la misma en la boca. Además, y como es lógico, pus 
den construirse de diferentes tamaños.

En los dibujos que se acompaña, se rppresanta el tenedor 
descrito, en posición normal en la figura 1*, y pudiéndose - 
apreciar en la 8"- la inclinación del mango con respecto del 
casquete, a que nos hemos referido,

Eh la figura 1*, el na 1 designa el mango, el na 3 es el
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casquete esfárlco, y el nb 3 son las púas.

3e trata# como puede verse, de un objeto senelllo, pero 
altamente practico, y que viene a llenar un vacio en la In­
dustria de la especialidad a que pertenece. La baratura de su 
costo, y la comodidad de su utilización, han de hacer de ¿1 
un objete muy apremiado en el mercado, por lo que merece la 
protección legal que se solicL tai

Hecha la descripción que antecede, es preciso añadir que 
los detalles de realización de la idee expuesta pueden variar 
sin que ello signifique el cambio de la esencia de la inven­
ción, que es la que se desprende de loe párrafos que antece­
den, y que ee reivindica em la siguiente

En resumen: el Modelo de Utilidad que se solicita, recae

1*+- UN NUEVO TENEDOR, caracterizado esencialmente por­
que está constituido por un casquete eefárieo en cuya coneavi 
dad se ha dispuesto una sarie de púas, cuyas puntas están di­
rigidas hacia el centro del mismo, siendo solidario dicho oaa 
quete de un mango, que se encuentra inclinado con respecto - 
del ángulo do ataque de dichas páas.

80.- ge reivindica, por último, como objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: UN NUEVO 
TENEDOR.

Todo c cafóme se describe en la presente Memoria, que - 
consta de tres páginas escritas a máquina y dibujos que se - 
acompañe.

N O T A

rá sobre las reivindicaciones siguientes:

Madrid, 9 de Diciembre de 1955 
ALFONSO ENGRIA



H o j a  t f n i c * .
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